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RENOVACIÓN ACREDÍ TACÚN

CONSEJO ACADÉMICO
REUNIÓN ORDINARIA

ACTA: 026

FECHA: Armen¡a, 26 de noviembre del año 2025
HORA: de las 09:03 horas a las 1 3.18 horas
LUGAR: Salón de Exrectores

ASISTENTES:

AUSENTE SIN
EXCUSA:

INVITADOS
PERMANENTES:

INVITADOS:

Luis Fernando Polanía Obando, rector.
Orlando Salazar Salazar, v¡cerrector académ¡co.
Faber Danilo Giraldo Velásquez, vicerrector de
lnvest¡gaciones.
Víctor Dumar Quintero Castaño. decano Facultad de
Ciencias Agro ind ustria les.
Reinaldo Sierra Prieto. decano Facultad Cienc¡as
Económicas. Administratrvas y Contables.
Carolina Valenzuela Botero, decana Facultad de lngenreria.
Maria Mercedes González de Schroeder, decana de la
Facultad Ciencias de la Salud
Jhon Jaime de la Rosa Bobad¡lla, decano de la Facultad
Ciencias Humanas y Bellas Artes.
Eunice Rios Vásquez, decana Facultad Ciencias Básicas y
Tecnologías.
Ligia Janneth Molina Rico, decana Facultad Ciencias de la
Educación.
Cam¡lo Andrés López Leal. representante de los directores
de programa de pregrado.
Martha Luz Valencia Castrillón. representante de los
directores de programas de posgrado.
Milena Elizabeth Gómez Yepes, representante suplente de
los profesores.
William Pulgarín Giraldo. representante suplente de los
profesores.
Claudia Patricia Bernal Rodríguez, secretaria general.

Diana Milena Bejarano Salgado, representante suplente de
los estudiantes.

Sandra Milena Agudelo Rodríguez, consultora externa.
Luz Amparo Celis Buriticá. jefe de la oficina de Asuntos
Profesorales.
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Alejandra María Giraldo García, vicerrectora de Extensión y
Desarrollo Social
Estella López de Cadavid. vicerrectora Administrativa y
Financiera.
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AGENDA:

1. VERIFICACIÓN DEL CUÓRUM

2. ORDEN DEL OiA

3. APROBACIÓN DE ACTA

3.1 Acta número 023 del 15 de octubre del año 2025 - sesión ordinaria
4. APROBACIÓN PROYECTO OE ACUERDO

4.1 'POR MEDIO DEL CUAL SE MODIFICA EL CONTENIDO DEL CAPíTULO VI "DEL
ESCALAFÓN. CRITERIOS DE ASCENSO, DE PROFESORES DE CARRERA.
CONTRATO Y CATEDRÁTICOS" DEL ACUERDO DEL CONSEJO SUPERIOR NO. 121
DEL 28 DE SEPTIEMBRE DEL AÑO 2021"

5. RECURSO DE APELACION CONVOCATORIA Y SELECCIÓN DE PROFESORES
DE CONTRATO Y CATEDRÁTICOS EN LAS DIFERENTES MODALIDADES PARA EL
PRIMER SEMESTRE DE 2026

6. INFORiiIES

6.1 PRESENTACTÓN DEL pGtRS (PLAN DE cESnóN TNTEGRAL DE RESTDUOS
sóLrDos)

6.2 VERIFICACIÓN DE REQUISITOS Y ASIGNACIÓN DE PUNTAJES EN LA
CONVOCATORIA PARA CONCEDER COMISIONES DE ESTUDIO - A.C.A. O3O DE
OCTUBRE 1DE2025

6,3 VERIFICACIÓN DE REQUISITOS Y ASIGNACIÓN DE PUNTAJES EN LA
CONVOCATORIA PARA CONCEDER ESTANCIAS DE AÑO SABÁTICO - A.C.A, 031
DE OCTUBRE 1DE2025

7. DESIGNACION INTEGRANTES DEL COMITÉ PARA LA INTELIGENCIA
ARTIFICIAL EN LA UNIVERSIDAD DEL QUINDiO

8. PROPOSICIONES Y VARIOS

DESARROLLO OE LA SESIÓN

I, VERIFICACIÓN DEL CUÓRUM

siendo las 09:03 horas, la secretaria general, claudia patricia Bernal Rodríguez,
manifestó que hubo cuórum suf¡c¡ente para deliberar y decidir, toda vez qué se
encontraban la mayoría de los consejeros. Asimismo, manifestó que la estudiante Diana
Milena Bejarano Salgado, no asistió ni se excusó.
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EI rector solicitó a la secretaria general dar lectura al orden del dia. seguidamente la
secretar¡a general solicitó incluir en el punto 5. Recursos de Apelacrón, un documento
que llegó de la señora Nancy Rocío Aponte Gutiérrez. Luego de la lectura, se pone en
consideración el orden del día con la sol¡citud de la secretaria genera¡. Fue aprobado por
unanimidad. (14 votos)

3. APROBACIÓN DE ACTA

3.1 Acta número 023 del 15 de octubre del año 2025 - sesión ordinaria, la decana
carolina Valenzuela Botero. solicitó hacer una revisión de forma (un término en
particular). no se presentaron más observaciones. El rector pone en cons¡deración el
acta en mención. Fue aprobada por unanjm¡dad.

2. ORDEN DEL DiA

4. APROBACION PROYECTO DE ACUERDO

4.1 -POR MEDIO DEL CUAL SE MODIFICA EL CONTENIDO DEL CAPíTULO VI 'DEL
ESCALAFÓN, CRITERIOS DE ASCENSO, DE PROFESORES DE CARRERA,
CONTRATO Y CATEDRÁTICOS' DEL ACUERDO DEL CONSEJO SUPERIOR NO, 121
DEL 28 DE SEPTIEIMBRE DEL AÑO 202,I".

El rector informa que, pese a Ia lardanza en el envio del documento digital, todos los
consejeros pudieron revisarlo y formular las observaciones pertinentes. En
consecuencia, se da inicio al análisis del proyecto.

En este contexto, se plantea que, en respuesta a las dinámicas propias del ejercrcio
profesoral, resulta necesario actualizar los requ¡sitos para el proceso áe ascensá en el
escalafón de los profesores de la Universidad del euindío, atendiendo al tipo de
vinculación y a sus necesidades específicas, permitiendo así un reconocimiento acorde
con la formación académica y la experiencia profesional.

Durante la sesión. se realizaron las s¡guientes observaciones:

La decana carolina Valenzuela Botero sugiere que en el considerando l) se incluyan dos
sesiones adicionales que hacen parte der proceso y que no fueron mencionadas
inicialmente.

seguidamente, respecto ar considerando J), y según observaciones de ra decana Eunice
Ríos Vásquez, se requiere precisar ra fecha exacta de ra sesión der consejo superior.

con relación al artícuro 62 A (profesor de carrera - categoría Asistente), se propone
agregar la expresión "de la universidad del euindío". Asimismo, se recomiénda a¡usiar ta
redacc¡ón de los literares b) y c), incruir ra expresión "o su equivarente homorágabre,',
propuesta por el Vicerrector A-cadémico, e incorporar la expresión ,,sustituya o modifique,,
en el segundo párrafo, con el fin de otorgar mayor claridad normativa.
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Por su parte, en el artículo 62 B (profesor de contrato o catedrático - categoria
Asistente), se sugiere ajustar la redacción de los literales a), b) y c). Además. se propone
incluir en el l¡teral b) la creación artíst¡ca como criterio válido. De igual manera. se
plantea separar uno de los literales y crear nuevos literales, asi:

c) "Presentar un artículo completo en revista indexada...".
d) "Haber obtenido un resultado en el rango bueno o sobresaliente en su última
evaluación... ".

Adicionalmente, y según recomendación del profesor William Pulgarín, se solicita
precisar qu¡én real¡za la evaluación correspondiente.

Frente a estas observaciones, el rector aclara que, para solic¡tar el ascenso, es requisito
contar con el certificado de asuntos profesorales. Asimismo, recuerda que el propósrto
del acuerdo no es definir el proced¡m¡ento, sino establecer con claridad los requ¡s¡tos que
debe cumplir el docente.

En concordancia con lo anterior. e¡ vicerrector académico propone finalizat la revisión del
acuerdo y, posteriormente, reglamentar el procedimiento correspondiente.

En cuanto a los artículos 63 A y 63 B, se recomienda ajustar la redacción de ambos
artículos en su forma, mas no en su contenido.

Por otra parte. en relación con el artículo 64 B, se realizan ajustes en la redacción y en el
orden de los parágrafos para mayor claridad. El parágrafo tercero se modjfica
únicamente en su forma.

Así mismo, respecto al añículo 65, el rector sugiere precisar que este aplica para
profesores de carrera, de contrato y catedráticos de la Universidad del euindío.

En lo referente al apartado Trabajo Escrito Final, se solicita mayor claridad en la
redacción. especialmente en la expresrón "Una vez revisado y avalado...,,, especificando
con precisión qué será objeto de revisión.

De igual manera, en cuanto a la evaluación del rrabajo Escrito Final, se acuerda incluir
como criterios explícitos los siguientes aspectos:

'/ Originalidad

,' Propiedad intelectual

r' Coherencia con la propuesta

con relación al tema de Libros de Ensayo y creac¡ón Artística, se formulan las siguientes
recomendaciones.

Para los libros de ensayo. se sugieren ajustes de redacción.
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Para la creación artíst¡ca, se solicita una nueva redacción del apartado correspond¡ente.

Además, se establece que los dos primeros párrafos deberán integrarse en un solo
parágrafo para mejorar la estructura del texto.

Poster¡ormente, la vicerrectora de Extensión y Desarrollo Social, plantea dudas sobre los
criterios para certificar la amplia difusión y la unidad de obra. Asimismo, sugiere señalar
que el fundamento normativo proviene del Decreto 1279 del año 2002 y que este podrá
revisarse para sustentar adecuadamente dicho aspecto.

En este mismo sentido, la decana lvlolina Rico manifiesta que se identif¡can como puntos
críticos la certificac¡ón de difusión y la definición de unidad de obra, dado que en su
facultad existen profesores que realizan y presentan obras de carácter artístico.

Como alternativa, se propone que cada obra sea evaluada por una com¡s¡ón
especializada, con el apoyo del lnstituto de Bellas Artes.

A su vez, la decana Ríos Vázquez pregunta cómo se realizarán estas categorizac¡ones
de las obras artísticas y si estas aplican únicamente para el área de Bellas Artes Ante
ello, el rector aclara que la obra deberá corresponder al campo de actividad académica.
docente o investigativa del profesor.

En consecuencia, se establece que la cert¡ficación y los criterios específicos serán
definidos en la reglamentación que expida el Consejo Académico.

F¡nalmente, en los artÍculos 66 al 70 se presentan las siguientes observaciones.

Articulo 66. sin modificaciones

Articulo 67: ajuste de redacción en la forma
Ar1ículo 70: ajustes de redacc¡ón.

Los demás articulos no presentan observaciones

El rector pone en consideración el aval para presentar el proyecto de acuerdo: ,,pOR

IMEDIO DEL CUAL SE MODIFICA EL CONTENIDO DEL CAPíTULO VI 'DEL
ESCALAFÓN, CRITERIOS DE ASCENSO, DE PROFESORES DE CARRERA,
CONTRATO Y CATEDRÁTICOS'DEL ACUERDO DEL CONSEJO SUPERIOR NO. 121
DEL 28 DE SEPTIEI4BRE DEL AñO 2021". al Conse¡o Superior. Fue aprobado por
unanimidad.

5. RECURSO DE APELACIÓN CONVOCATORIA Y SELECCION DE PROFESORES
DE CONTRATO Y CATEDRÁTICOS EN LAS DIFERENTES MODALIDADES PARA EL
PRIMER SEMESTRE OE 2026.

5.1 lt/ediante oficio envrado por la Facu¡tad ciencias de la Educación, se rem¡te recurso
de reposición con subsidio de apelación interpuesto por la aspirante Linda Marcela
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Gallego. En dicho documento, la decana Molina Rico expone los hechos y expl¡ca lo
sol¡c¡tado por la aspirante, quien requiere:

"Copia de la calificación con la que fui evaluada, ya que en la publicación de los
resultados no existe dicha información ni se indica por qué no cumplo con los requisitos".

Asim¡smo, la decana manifiesta que, en la respuesta emitida a la mencionada aspirante,
se le informó que, una vez revisados los documentos allegados en su hoja de vida, se
constató la ausencia de certificados que acreditaran experiencia en supervis¡ón de
práctica docente, requisito exigido en la convocatoria. En consecuencia, la ho¡a de vida
no fue ob.jeto de calificación.

De igual manera. señala que la aspirante sol¡c¡tó una segunda evaluación de su hoja de
vida, incluyendo los criterios de ponderación y puntuac¡ón aplicados. No obstante, se le
respondió que no era procedente acceder a dicha petición, toda vez que en la
convocatoria docente se establece como requisito habilitante la experiencia en
supervisión de práctica docente para el perfil convocado.

Por lo anterior. dio traslado del recurso de reposición en subsidio de apelación ante este
órgano de gobierno académico, con el fin de que se emita la decisión correspondiente.
lgualmente, manifiesta encontrarse impedida para part¡c¡par en el estudio y decisión del
recu rso.

El rector pone en consideración, que luego de la discusión y análisis real¡zado entre los
consejeros, ratificar la respuesta emitida por el consejo de Facultad. Fue aprobado de
manera unánime.

5'2 La secretaria general manifiesta que el recurso de apelación fue presentado por la
asp¡rante Nancy Rocío Aponte Guliérrez ante la Facultad de ciencras Económicas.
Administrativas y contables. En su intervención. expone las pretensiones de la
recurrente y recomienda que se le informe que el recurso de apelación ¡nterpuesto ante
este órgano de gobierno no será atend¡do; toda vez que fue presentado de manera
extemporánea.

En este sentido, Re¡naldo sierra prieto concuerda con lo expuesto por la secretaria
general.y señala que la respuesta que debe brindarse a la peticionaria es que su recurso
de apelación no será tramitado, debido a que su presentacrón se reaiizó fuera del
término establecido.

El rector pone en consrderación, ratificar la respuesta emitida por el consejo de facultad.
La propuesta es aprobada de manera unánime.

6. INFORMES

6.I PRESENTACIÓN DEL PGIRS (PLAN DE GESTIÓN INTEGRAL DE RESIDUOS
SÓLIDoS)
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Mateo Rojas Diaz. jefe del departamento de proyectos realiza una rntroducc¡ón a Ia
presentación de los avances alcanzados hasta la fecha en un tema de gran relevancia
institucional, el cual se ha venido desarrollando a partir de la política Ambiental aprobada
en el año 2018. En este marco, señala que, dentro de las metas establecidas en el plan
de Gestión Amb¡ental, se contempló la institucionalización integral del plan de Gestión
de Res¡duos Sólidos.

No obstante, aunque algunos programas ya contaban con un plan de Gestión lntegral de
Residuos sólidos. este no se encontraba implementado de manera articulada en toda la
universidad. Por esta razón. y con la autorización del señor rector y el acompañamiento
de la Mesa Ambiental, se llevó a cabo una consultoría orientada a la formulación e
implementación del plan inst¡tucional.

En consecuencia, el jefe Rojas Diaz indica que el plan será presentado en la presente
sesión, con el propósito de soc¡al¡zar el diagnóstico realizado, así como la estructura de
su formulación. y recibir los aportes y observaciones que los consejeros consideren
pert¡nentes.

RAI I[ GSIO'i MEGRATDE ¿Qle ee un PGIRS?

Coñsultor Ambie¡t¡ I
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TIPO DE REIDUOS CARffif¡P¡ZqOOS
NO PEIIGROSOS

r¡. ar*h.h¡d a.Ecó.árj

@

IJLrLIÁN 
^¡iDRf"s

-

t

TIPO DE RESIDUOS CARACTERIZADOS.

ah

rn!.cc¡olo! o d. .r..eo

Carera'15 Calle'12 l{orte Tel: (606) 7 35 93 OO &men¡a - ouindío - Cotomb¡a

v

-

FI

.tA'é

tfr I

l
I

I
-!-

I :,
JA.::

L

UNIQUINDíO, rn conex¡ón territorial *
\



I
ú

=

3
6

UNTVERSIDAD
DEL OUINDíO O

R€s.ilEli¡ 01491 5 - 02 AGo &22
RENOVACIÓN ACREDITACIÓN

CONSEJO ACADÉMICO
REUNION ORDINARIA

RESUITADOS DT DAIOS:

Suministndos por la empree
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RESULTADOS DE CARACTERIZACION
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Datos de: leptiembre 2025
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lnfraestructura y logíst¡ca

lnfraestructura y logística

r' Puntos ecológicos: deficiencias en señalización, mantenimiento y uso adecuado.r' centro de acopio institucional funcional, aunque requ¡ere mejoras estructurares/ Almacenamiento de residuos peligrosos limitado. con casos de retención
prolongada en espacios no habilitados.

lnsuf¡c¡ente educación amb¡ental y bajo compromiso en separación
Deficiencias en infraestructura y señalización.
lnexistencia de trazabilidad de residuos espec¡ales.

l¡ iñDl.ñ. ñt.ció ñ d. l¡r .cc¡on.. d.riEd¡ ¡ d. . rr.
ar.cteri¿..lóñ p.rñinra:

P¡OGiAMAS DIL OOCUMINTO P!AN OT GEsfION
rNtE6ñAr OE RCSTOUOt 50ÚDOS,

Prosramas del documento pl.ñ de Gest¡ón tnrearatd€
R.r¡duor Sol¡do3

1

Pa¡a finalizar la presentación, se complementa con una observación relacionada con las
canecas destinadas a la separación de residuos. las cuales no se encuentran
aclualizadas conforme a Ia reglamentación vigente. Además. se ev¡dencia que no se
cuenta con la cantidad necesaria de puntos ecológicos en los diferentes bloques del
campus.

En razón de Io anter¡or. actualmente se adelanta el proceso para la adquisición de
noventa (90) puntos ecológicos actual¡zados. con el fin de suplir estas necesidades en
todo el campus. De manera articulada, desde el sistema de Gestión Ambiental y la tvlesa
Ambiental se vienen implementando campañas orientadas a fortalecer lá cultura
crudadana en lorno a la adecuada separación y disposición de residuos. AsÍ mismo. se
extiende la invitación a las facultades y a los programas académicos para que apoyen la
socialización del Plan de Gestión lntegral de Residuos sólidos entre los estudianies.
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Por su parte, el rector manif¡esta que la social¡zación en las facultades reviste especial
importancia, toda vez que el componente de educación ambiental constituye un eje
fundamental en este proceso. En consecuencia, propone que la presentación d'el plan ée
realice también en los consejos de facultad y en los consejos curriculares.

A su turno, la decana Valenzuela Botero propone la elaboración de un cronograma que
fac¡l¡te a los directores la organización de espacios específicos para llevar a cábo d¡chas
socializaciones.
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Finalmente, se informa que en las facultades ya se dio rnrcio a la socialización del plan y
que esta también se ha extendrdo al personal externo. Así mismo. se indica que la
consultoría ya arrojó resultados. los cuales serán socializados y puestos en práctica,
implementando acciones estratég¡cas en la institución con el propósito de melorar
integralmente estos aspectos.

Por otro lado, la vicerrectora administrativa recomienda que, desde las facultades, asista
siempre el mrsmo delegado a las reuniones programadas por la Mesa Ambiental, dado
que actualmente no siempre part¡c¡pa la misma persona. señala que esta continuidad es
fundamental para garantizar una representación adecuada y evitar la pérdida de
información. De igual manera. sugiere que. desde las vicerrectórías 

-espeiialmente la
de lnvestigación-. se designe y mantenga el mismo delegado para fortalecer el proceso
de articulación inst¡tucional.

6.2 VERIFICACIÓN DE REQUISITOS Y ASIGNACIÓN DE PUNTAJES
CONVOCATORIA PARA CONCEDER COMISIONES DE ESTUDIO - A.C.A
OCTUBRE 1DE2025.

UN[QU[ND[O, rn conexión territorial

EN LA
O3O DE

El ingeniero orlando sa¡azar salazar, manrfiesta que la Vicerrectoría Académica en
cumplimrento de lo establecido en el Acuerdo del consejo superior No. 16g del 23 de
noviembre de 2023, "Por med¡o del cual se establece el plan de Desarrollo profesoral
2024-2025 en la universidad del euindío", especificamente en su artículo .13, realizó Ia
verif¡cación de los requ¡sitos y la asignación de puntajes correspond¡entes.

como resultado de dicho proceso, informa que únicamente se presentaron solicitudes en
dos facultades: lngeniería y ciencias Económicas, Administrativas y contables. En la
Facultad de lngeniería se postularon tres docentes. de los cuales dós cumplen con los
requ¡s¡tos establecidos: mientras que, en la Facultad de ciencias Económicas,
Administrativas y Contables. se presentó un solo candidato.

Facultad de Ciencias Económicas, Administrativas y Contables.

El consejo de facultad, en sesión der 14 de noviembre de 2025 (acta No. 25), revisó ra
solicitud del profesor carlos Andrés García Giraldo para una comisión de eitudios de
alto nivel. No obstante, determinó que no cumpre con er requisito estabrecido en er
articulo g del Acuerdo No. 168 de 2023, er cuar exige ser profesor de carrera con ar
menos tres (3) años de vinculación. Lo anterior, debido a que, a la fecha de c¡erre de la
convocatoria, el docente cuenta con dos (2) años y nueve 1é¡ meses de antigüedad.
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Facultad de lngenieria

Por su parte, el consejo de Facultad de lngeniería, de conformidad con lo avalado en
sesión del 13 de noviembre de 2025 (acta No. 37), aprobó remitir con concepto favorable
los documentos de los profesores Jorge lván Triviño Arbeláez y Alba Lucía castro
Benavides. en el marco de la convocatoria para conceder una comisión de estudios en
formación de alto nivel. según lo dispuesto en el Acuerdo del consejo Académico No. 30
del 1 de octubre de 2025. Ambos docentes cumplen con los reqursitos establecidos.

Asimismo, la decana carolina valenzuela Botero informa que hubo un tercer aspirante.
el profesor Diego Fernando Ramírez Jiménez, quien no cumple con el requisrto señalado
en el literal a) del artículo 9 del Acuerdo del Consejo Superior No. 168 de 2023.

Posteriormente. el rector aclara que en la nueva reglamentación o en el nuevo plan de
Desarrollo Profesoral se establecerá una diferencia entre los certificados otorgados por
aprendizaje permanente y aquellos derivados de proyectos de extensión. espec¡almente
los remunerados, que no se reconocen por horas sino por productos.

F¡nalmente, el vicerrector académico cont¡núa con la presentación de los punta.ies,
señalando que, a partir de la verificación de los criterios y requisitos, los profesores Jorge
lván Triviño Arbeláez y Alba Lucia Castro Benavides obtuvieron los sigu¡entes
resultados:

.-*t.**.t_L Iroo I 'oo I

El rector pone en consideración que, una vez revisado este informe, se dé aval para
remitir los seleccionados al Consejo Superior, para su respectiva aprobación. propuesta
que fue avalada de manera unánime.

6.3 VERIFICACIÓN DE REQUISITOS Y ASIGNACIÓN DE PUNTAJES EN LA
CONVOCATORIA PARA CONCEDER ESTANCIAS DE AÑO SABÁTICO - A.C.A, 031
DE OCTUBRE 1DE2025.

El ingeniero salazar salazar manifiesta que en consaderación a lo estab¡ecido en el
Acuerdo del Consejo Superior No. '168 del 23 de noviembre del año 2023, artículo 44.
literal "d":

*.
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.La Vicerrectoria Académica estudiará todas las solicitudes, verificando el cumplimiento

de los requisitos para cada caso; si se cumplen, elaborará un informe al consejo

Académico, para su recomendaciÓn de aprobación al Consejo Superior"'

seguidamente, expone que únicamente las siguientes facultades presentaron asptrantes:

Cielcias Económitas, Administrativas y Contables, lngenieria, Ciencias de la Educación.

y Ciencias Humanas y Bellas Artes.

Facultad de lngeniería.

El consejo de facultad remite con concepto favorable las propuestas y documentos de

los profeiores William Joseph Giraldo Orozco y Evelio Astaiza Hoyos, en el marco de la

convocatoria para conceder año sabático, según lo dispuesto en el acuerdo del Consejo

Académico No. 31 del 1 de octubre de 2025. Ambos profesores cumplen con los

requisitos establecidos.

A partir de la verificación de los criterios y requisitos, los profesores william Joseph

Giraldo Orozco y Evelio Astaiza Hoyos obtuvieron los siguientes punta.ies.

f2o"hl
12o"/"t
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Facultad de Ciencias Económicas. Adm¡nistrativas y Contables

El conse.jo de facultad remite con concepto favorable las propuestas y documentos de
los profesores Edwin lgnacio Tarapuéz Chamorro y Luz Amparo lvlelia Castellanos, en el
marco de la convocator¡a para conceder año sabático, según lo establecido en el
Acuerdo del Consejo Académico No. 31 del 1 de octubre de 2025. De estas propuestas.
fue seleccionada la del profesor Edwin lgnacio Tarapuéz Chamorro.

A partir de la verificación de los criter¡os y requisitos, los profesores Luz Amparo lvleJía
Castellanos y Edwin lgnacio T arapuéz Chamorro obtuvieron los siguientes puntajes:

UN[QU[NDí@, r, conexión territoriat
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El consejo de facultad remitró los documentos del profesor César Augusto Acosta Minoli,
en el marco de la convocatoria para conceder año sabático, según lo establecido en el
acuerdo del ConseJo Académico No. 3'l del 1 de octubre de 2025. El docente cumple con
los requisitos establecidos para la convocatoria.

A partir de la verificación de los criterios y requisitos. el profesor Acosta Minoli obtuvo el
siguiente puntaje:

Anr¡9úedad
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El consejo de facultad de Ciencias Humanas y Bellas Artes en sesión del 30 de octubre
del año 2025 Acta No. 30, analizó y revisó los documentos presentados por el profesor
Jorge Prudencio Lozano Botache. evidenciando que cumple con los requisitos para
obtener un año sabático en el marco de la convocatoria según acuerdo del Consejo
Académico No. 31 del 1 de octubre del año 2025.

UNIQUINDíO, rn conexión territoriat
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ant¡güedad

del Quin.rio
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Después del cierre de la convocatoria para conceder año sabático (A.C.A No. 031 del
01 de octubre del año 2025) se evidenció que, en las facultades de Ciencias Básicas
y Tecnologías. Cienc¡as Agroindustr¡ales y Ciencias de la Salud. las plazas quedaron
desiertas. En este sentido, y de conformidad al artículo 47 parágrafo 1 del acuerdo
del Consejo Superior No. 168 del 23 de noviembre del año 2023 "Por medio del cual
se establece el plan de desarrollo profesoral 2024 - 2025 en la Universidad del
Quindío" que dispone.

"ART¡CUL, 
'UARENTA 

y SlErE. APROBACIÓN: El Consejo Superior, previo
conc1pto favorable del Consejo Académ¡co, aprobará el año sabát¡co y f¡jará la fecha
de ¡nic¡ac¡ón del misma. s¡n que ¡ntei¡era o altere la programación académica
aprobada para cada semeslre. El proceso de la convocatoria, selecc¡ón y
legal¡zac¡ón se debe real¡zar antes de in¡c¡ar el semestre académ¡co.

PARÁGRAFO 1. S¡ una o más plazas de año sabát¡co quedan des¡ertas en las
facultades, el Consejo Académ¡co podrá sugerir al Consejo Superior el nombre de los
profesores que no hayan s¡do selecc¡onados y tengan el segundo puntaje más alto en
la cal¡f¡cac¡ón defin¡t¡va. de /as otras facultades. para cubr¡r d¡chas plazas.

La Vicerrectoría Académica recomienda al Consejo Académico que cons¡dere suger¡r al
Consejo Superior los profesores Evelio Astaiza Hoyos (Facultad de lngenieria) y Luz
Amparo Mejía Castellanos (Facultad Ciencias Económicas. Administrativas y Contables),
ya que estos no fueron seleccionados y tienen el segundo punta.je más alto en la
calificación definitiva con 60 puntos. cada uno.

El rector propone que, una vez revisado el presente informe, se dé el aval para remitir los
seleccionados al Consejo Superior. Los consejeros aprueban de manera unánime.

7. DESIGNACIÓN INTEGRANTES DEL COMITÉ PARA LA INTELIGENCIA
ARTIFICIAL EN LA UNIVERSIDAD DEL QUINDíO

La secretar¡a general procede a mencionar a los postulados

Facultad de lngeniería: Ana María Tamayo Ocampo.
Facultad de Ciencias Básicas: Olga lucia Torres Vargas
Facultad de Ciencias de la salud: Jhon Carlos Castaño.
Facultad de Ciencias Humanas: Gerardo Andrés Nossa
Facultad de Educación: Juan David Zambrano.

El rector man¡fiesta que son tres docentes ¡os que se deben seleccionar. por lo que
propone votar para escoger tres principales y dos suplentes o invitados permanentes.

ñ*
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Cada decano manifiesta las cualidades y por qué postularon a estos docentes.
manifestando además que, la votación queda así:

Facultad de lngeniería: Ana [\ilaría Tamayo Ocampo. (Principal)
Facultad Ciencias Básicas y Tecnologías: Olga lucia forres Vargas. (Principal)
Facultad Ciencias de la Salud. Jhon Carlos Castaño. (Principal)
Facultad Ciencias Humanas y Bellas Artes: Gerardo Andrés Nossa. (lnvitado)
Facultad Ciencias de la Educación: Juan David Zambrano. (lnvitado)

8. PROPOSICIONES Y VARIOS

Reinaldo Sierra Prieto man¡f¡esta que la Oficina de Asuntos Profesorales envía
periódicamente la relación de profesores a evaluar y proporciona la información
necesar¡a para que los estudiantes realicen la evaluación correspondiente. No obstante.
se ha detectado que algunas evaluaciones no se llevan a cabo. debido a que los
profesores les ind¡can a los estudiantes que "luego se realizará el proceso". Esto genera
un inconveniente. dado que la evaluación v¡gente es indispensable para los procesos de
ascenso. ya que tiene una periodicidad de cuatro años.

En este sentido, el rector explica que el procedimiento de verificación se realiza por
salones y que el director del programa es el responsable de su ejecución. Además,
aclara que el proceso se lleva a cabo de manera personalizada con cada estudrante. y
que se espera hasta que el estudiante envíe la información correspondiente para
completar la evaluación.

Agotado el orden del día, se da porterminada la sesión, a las '13.18 horas

,lrl

LUIS FE NDO POLANíA OBANDO
Presidente

Vo. Bo. Gustavo Giraldo Garcia

\§=.."*F--,
CLAUDI PATRICIA BERNAL RODRíGUEZ

Secretaria General
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